
IED LICEO 

SAMARIO

COLEGIO EL LIBERTADOR 

IED ESTUDIO DE MERCADO

IETC TEOFILO  

ROBERTO POTES

COLEGIO EL 

LIBERTADOR IED 

CONTRATO 

COLEGIO 

EDUARDO 

SANTOS IED

I. E. D AGRICOLA 

PARATEBUENO

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

EMILIANO GARCIA

ARMADA 

NACIONAL DE 

COLOMBIA

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

"ANDRES ROSA" 

UNIVERSIDAD SUR 

COLOMBIANA
ZEUS COPIAS E.U.

ITEM UD.

1 Unidad $ 137 $ 200 $ 119 $ 160 154$        

2 Unidad $ 69 $ 100 $ 129 $ 150 $ 105 $ 100 $ 75 $ 100 $ 83 $ 150 $ 150 $ 80 108$        

3 Unidad $ 705 $ 143 $ 1.500 783$        

4 Unidad $ 353 $ 143 $ 300 $ 750 387$        

RECTORA 

PRECIO 

PROMEDIO 

MÁXIMO 

VALORES UNITARIOS/INCLUIDO EL  IMPUESTO 

OBSERVACIÓN: Para los cuatro ítems, cuando así se requiera, se cumplirá y debe garantizar la realización a todo costo del servicio fotocopiado e impresión, con cortes a la medida indicada, cosido con grapas o pegado en cuadernillo, ordenar por

áreas, por grupos, incluyendo: Diseño, transporte y demás actividades sin eximirse de las técnicas e insumos para obtener un servicio de calidad y cumplimiento, el colegio indicará posteriormente la cantidad definitiva de servicios a suministrar con

respecto a la relación anterior

PRECIO AÑO 2022  - 
APLICANDO  IPC AÑO 2022 ( 

13,12%) + AÑO CORRIDO 

ABRIL 2023 (5,38%) 

Fuente DANE

PROVEEDORES  AÑO 2023 - CONTRATOS CELEBRADOS - COTIZACIONES DE OTRAS ENTIDADES . Fuente SECOP II

Impresión de pruebas y guías académicas:

Impresas a laser a full color en papel bond de 75

grs alta blancura tamaño oficio, impresión por una

cara según necesidad. 

COLEGIO MANUELA AYALA DE GAITÁN - PROCESO DE

SELECCIÓN N.º CMADGIED-RE-10-2023 - ANEXO N° 02 TÉCNICO

ECONÓMICO - ESTUDIO DEL SECTOR - PRECIOS DEL MERCADO

DESCRIPCIÓN

Fotocopiado e impresión de pruebas y guías

académicas: Impresas, fotocopiadas a laser a una

sola tinta en papel bond de 75 grs alta blancura

tamaño oficio, impresión y/o fotocopiadas por

ambas caras según necesidad. 

Fotocopiado e impresión de pruebas y guías

académicas: Impresas, fotocopiadas a laser a una

sola tinta en papel bond de 75 grs alta blancura

tamaño oficio, impresión y/o fotocopiadas por

una cara según necesidad.

Impresión de pruebas y guías académicas:

Impresas a laser a full color en papel bond de 75

grs alta blancura tamaño oficio, impresión por

ambas caras según necesidad. 

CUADROS ALVAREZ ROSA
MARGARITA
2023.05.09 11:41
Estoy aprobando este documento
Bogota D.C, Colombia
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CONTRATO 

CO1.PCCNTR.4541836 

DE 2023

 SAPPHIRE PRINTER 

CENTER S.A.S. 
 TECHNOLOGIES CGR 

ITEM DESCRIPCION CANTIDD
UNIDAD DE 

MEDIDA

V- TOTAL INCLUIDO 

IVA 

V- TOTAL INCLUIDO 

IVA 

V- TOTAL INCLUIDO 

IVA 

1

SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y/O IMPRESIÓN A DOMICILIO CON UN

TIEMPO DE RESPUESTA DE 24 HORAS DE TALLERES, GUIAS,

EVALUACIONES Y PAUTAS DE EXPERIMENTACION, QUE CONSTITUYEN

MATERIAL DIDACTICO DE USO DIARIO PARA ALUMNOS DE LAS SEDES A B

C DE LA INSTITUCION, MATERIAL ELABORADO EN PAPEL TAMAÑO OFICIO

Y/O CARTA DE 75 GRAMOS BLANCO.

1 UNIDAD    $                               109  $                                 140  $                                138 129$              

FUENTES DE CONSULTA: COTIZACIONES OBTENIDAS EN EL PRE 01-2023 Y CONTRATO CO1.PCCNTR.4541836 DE 2023 129$              

JAVIER DANIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ

RICHAR ANTONIO MALDONADO VILLAMIZAR A.A.F.F.

RECTOR ORDENADOR DE GASTO 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

COLEGIO EL LIBERTADOR IED

NIT No. 830085316
Dir No. CALLE 32 SUR 24B 20 Localidad : 18 Rafael Uribe Uribe Tel: 7139084

ESTUDIO DE MERCADO 

PROCESO DE CONTRATACION DE REGIMEN ESPECIAL No.12-2023 CUYO OBJETO ES "SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO DE GUIAS TALLERES EVALUACIONES Y 

PAUTAS DE EXPERIMENTACIÓN PARA LAS SEDES A B Y C DEL COLEGIO EL LIBERTADOR.

 VALOR TOTAL 

(IVA 

INCLUIDO) 

NECESIDAD

DANE No. 111001014664









Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.4873352  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  
Fecha de generación del estado 1 día de tiempo transcurrido (17/04/2023 9:28:05 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

CO1.PCCNTR.4873352  

Objeto del contrato

SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y/O IMPRESIÓN A DOMICILIO CON UN TIEMPO DE
RESPUESTA DE 24 HORAS DE TALLERES, GUIAS, EVALUACIONES Y PAUTAS DE
EXPERIMENTACION, QUE CONSTITUYEN MATERIAL DIDACTICO DE USO DIARIO
PARA ALUMNOS DE LAS SEDES A B C DE LA INSTITUCION, MATERIAL
ELABORADO EN PAPEL TAMAÑO OFICIO Y/O CARTA DE 75 GRAMOS BLANCO.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

6 Meses  
18/04/2023 12:55:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

18/10/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL EL LIBERTADOR

COLOMBIA, Bogotá 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

T&G MINOLTA LIMITADA

Número de documento 900153597

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

T&G MINOLTA LIMITADA SCOTIABANK COLPATRIA Corriente 4661010105

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

OSCAR ANDRES
TORRES TORRES

Fecha de
aprobación:

18/04/2023 11:47:42 AM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

RICHARD ANTONIO
MALDONADO
VILLAMIZAR

Fecha de
aprobación:

18/04/2023 12:53:18 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_4873352_Firmado
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños
productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina,
Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el
(30%) del presupuesto destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 CALLE 32 SUR 24B 20 COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 15 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.4873352
T&G MINOLTA LIMITADA
JAVIER DANIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ
1 minuto de tiempo transcurrido (18/04/2023 12:52:51 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)
SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y/O IMPRESIÓN A DOMICILIO CON UN TIEMPO DE RESPUESTA DE 24 HORAS DE
TALLERES, GUIAS, EVALUACIONES Y PAUTAS DE EXPERIMENTACION, QUE CONSTITUYEN MATERIAL DIDACTICO DE
USO DIARIO

Anexos del contrato

Descripción Nombre

ANEXOS AL CONTRATO CLAUSULADO GENERAL.docx ANEXOS AL CONTRATO CLAUSULADO
GENERAL.docx

Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

CALLE 32 SUR 24B 20  
CO-DC-11001 - Bogotá  
COLOMBIA  
Distrito Capital de Bogotá  
Bogotá  
CALLE 32 SUR 24B 20  
111811  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.4873352

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
129,00 9.999.990,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    82121700

SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y/O
IMPRESIÓN A DOMICILIO CON UN
TIEMPO DE RESPUESTA DE 24 HORAS
DE TALLERES, GUIAS, EVALUACIONES
Y PAUTAS DE EXPERIMENTACION,
QUE CONSTITUYEN MATERIAL
DIDACTICO DE USO DIARIO PARA
ALUMNOS DE LAS SEDES A B C DE LA
INSTITUCION, MATERIAL ELABORADO
EN PAPEL TAMAÑO OFICIO Y/O CARTA
DE 75 GRAMOS BLANCO.

95.238,00 UN 129,00 105,00 129,00 9.999.990,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

Acta de Inicio.pdf Acta de Inicio.pdf (detalle)

CRP.pdf CRP.pdf (detalle)

ANEXOS AL CONTRATO CLAUSULADO GENERAL.docx ANEXOS AL CONTRATO CLAUSULADO GENERAL.docx (detalle)

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP. No
Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades Autónomas,
Asignación Especial SGP para Resguardos
Indígenas - AESGPRI)

Total
Entidad Estatal registrada en el

SIIF
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

312010401 CDP No validado 35.001.000 COP 10.000.000 COP 00-00-00-312-010401

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

312010401 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

9.999.990
COP

9.999.990
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto RICHARD ANTONIO MALDONADO VILLAMIZAR Tipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 88161415  

Supervisor Adriana Yohanna Ortega Piamba Tipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 53036453  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de documento Número de
documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor Adriana Yohanna Ortega Piamba 1 minuto de tiempo transcurrido (18/04/2023 12:53:18 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

RICHARD ANTONIO MALDONADO
VILLAMIZAR

Ordenador del
Gasto

RICHARD ANTONIO MALDONADO
VILLAMIZAR

1 minuto de tiempo transcurrido (18/04/2023 12:53:18 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

RICHARD ANTONIO MALDONADO
VILLAMIZAR

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
 

0

9.999.990

0

0

0

0

9.999.990

 

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

35.001.000 COP  
0 COP  
10.000.000 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

SIIF Detalle Editar

9.999.990 COP  
0 COP  
9.999.990 COP  

 
-  

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);








































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
I. E. D  AGRICOLA PARATEBUENO 

Nit  832001920-4 
Calle 4 No. 11-60 Cel. 322-8168802 

Email:  iedap2006@yahoo.com 

 

“Forjamos el sentimiento  más noble del ser humano…. La Educación” 

 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO CELEBRADO ENTRE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL AGRICOLA DE 
PARATEBUENO – CUNDINAMARCA Y ABC SERVITECNIC LTDA 

 
 

CONTRATO No.                  RE-03-2023 
 
CONTRATANTE: INSTITUCION EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL AGRICOLA DE 
PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

 
CONTRATISTA: ABC SERVITECNIC LTDA  

NIT: 900298528-0 
REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR HERNANDO FONTECHA GAONA 
C.C.: 91.012.792 
 

OBJETO:  “SUMINISTRO DE FOTOCOPIAS, 
SCANER A BLANCO Y TODO COLOR, 
PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL AGRICOLA 
PARATEBUENO EN FUNCIONES 
PUBLICAS ACADEMICAS QUE 
PRESTA VIGENCIA 2023”. 

 

VALOR: SIETE MILLONES DE PESOS ($ 
7.000.000.) M/CTE. 

 
PLAZO DE EJECUCION: SIETE (07) MESES. 
  
Entre los suscritos  a saber el señor OSCAR JAVIER BETANCOURT RAMOS 
identificado con la cédula de ciudadanía número  3.141.001  de Quetame,  en 
su calidad de Rector de la Institución Educativa Departamental Agrícola  de 
Paratebueno, nombrado mediante Resolución   No  002742 del  07  Abril del 
2022, debidamente facultado por la Ley 715 de 2001 en su Artículo 13 y 
Decreto No. 4791 de dic19/  2008, quien adelante se denominará EL  
CONTRATANTE por una parte, La empresa   ABC SERVITECNIC LTDA 
Identificado con Nit No. 900298528-0, actuando como persona jurídica donde 
su representante legal es el señor OSCAR HERNANDO FONTECHA GAONA  
identificado con cedula de ciudadanía 91.012.792 de Barbosa  según 
certificación de Existencia y Representación Legal expedido por la cámara de 
comercio de Villavicencio el día 28 de Marzo del 2023, quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 
contrato de Compraventa previas las siguientes consideraciones. 1) Que de 
conformidad con lo establecido en la Ley 715 de 2001 Art. 13. y Decreto 
Reglamentario 4791 de Diciembre 19 de 2008  Artículo 5, (literal 5, 6 y 7 )  le 
corresponde al  Consejo Directivo de cada Establecimiento Educativo 

mailto:iedap2006@yahoo.comN


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
I. E. D  AGRICOLA PARATEBUENO 

Nit  832001920-4 
Calle 4 No. 11-60 Cel. 322-8168802 
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“Forjamos el sentimiento  más noble del ser humano…. La Educación” 

 

“Determinar los actos o contratos que requieran su autorización expresa, 
cuando no sobrepasen los veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes y 
reglamentar  sus procedimientos, formalidades y garantías, cuando lo 
considere conveniente. Para los de cuantías superiores se aplicarán las reglas 
del estatuto de contratación vigente. 2) Que de conformidad con lo establecido 
en el Decreto No. 4791 Reglamentario Artículo 6º. Responsabilidades de los 
Rectores o Directores,  literal 4) está la de “Celebrar los contratos, suscribir los 
actos y ordenar los gastos, con cargo a los recursos del Fondo, de acuerdo con 
el Flujo de Caja y el plan operativo de la respectiva vigencia fiscal, previa 
disponibilidad presupuestal, y de tesorería” 3) Que previamente el Consejo 
Directivo estableció los contratos que requieren su autorización expresa, 
cuando no sobrepasen los veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes y 
reglamento sus procedimientos  el cual se plasmó en el correspondiente 
Estudio previo proyectado por la rectoría, acorde con las necesidades 
presentadas por distinta sedes que conforman la Institución. 4)  Que  la Sede 
Educativa en cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 3576 de 2009, adelanto 
convocatoria pública para seleccionar al contratista. 5) el oferente cumple con 
todo lo exigido y es procedente adjudicarle el proceso. El presente contrato se 
regirá por las siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL 
CONTRATO. - El contratista se obliga para con EL CONTRATANTE a realizar 
el “SUMINISTRO DE FOTOCOPIAS, SCANER A BLANCO Y TODO COLOR, PARA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL AGRICOLA PARATEBUENO 
EN FUNCIONES PUBLICAS ACADEMICAS QUE PRESTA VIGENCIA 2023”. 

CLAUSUA SEGUNDA: 1). OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a). En 
cumplimiento del objeto contractual el contratista se compromete para con la 
Institución a cumplir con los siguientes ítems establecidos así: 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VALOR UNIDAD DE COPIA, 
ESCANER E IMPRESIÓN EN 

NEGRO 

CANTIDAD COPIADO 
IMPRESIÓN 
ESCANER 

VALOR 
TOTAL  

SERVICIO DE 
IMPRESIÓN, COPIADO Y 
SCANNER 

1 $75  87.500 $7.000.000. 

 

b).  Las obligaciones a las que estará sujeto el contratista son: 1. Suscribir a 
más tardar dentro de los (2) días siguientes a la celebración del contrato, el 
acta de inicio. 2. Cumplir a cabalidad con el objeto, alcances y demás asuntos 
pactados. 3. Presentar informe mensual de ejecución al supervisor del contrato 
con los soportes correspondientes, en los términos solicitados por el mismo 
para dicho fin. 4. Atender las observaciones y sugerencias presentadas por el 
supervisor dentro de la ejecución del contrato. 5. Informar oportunamente al 
supervisor del Contrato, cualquier situación que pueda afectar la correcta 
ejecución del mismo, 6. Cumplir con las obligaciones ante el sistema de 
segundad social 7. No suministrar a la Institución insumes diferentes a los 
descritos o cantidades mayores a las previstas, so pena de asumir de manera 
directa y personal los costos de dichos elementos. 8. Garantizar el 
cumplimiento de las normas anticorrupción vigentes. 9. Cumplir con las demás 

mailto:iedap2006@yahoo.comN
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obligaciones del contrato, las consignadas en el manual de contratación y las 
disposiciones jurídicas vigentes. 10. las demás impartidas por el supervisor. 2). 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: a). Suministrar la información 
necesaria con que cuenta la institución. b). cancelar oportunamente en la forma 
y valor acordado. CALUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor 
total del presente contrato es la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 

5.999.994.) M/CTE. CORRIENTE CLAUSULA CUARTA.: FORMA DE PAGO: 
EL CONTRATANTE, Se realizara un primer pago del 25% del contrato a la 
firma del acta de inicio, el siguiente 75% del pago al contratista se realizará en 
pagos parciales en que el Contratista radique en debida forma la respectiva 
factura y demás documentos requeridos, previa presentación de la certificación 
de cumplimiento los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 789 de 2002 y demás normas jurídicas vigentes, 
sujeto a la constancia de recibo a satisfacción que suscriba el Supervisor. 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: El plazo de 
ejecución del presente contrato será de ocho (08) meses Calendario, contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. La vigencia es por el 
plazo de ejecución y Tres (3) días más. CLAUSULA SEXTA:   IMPUTACION 
PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA, el gasto 
que ocasione el presente contrato con cargo a la siguiente imputación 
presupuestal: rubro 2.1.2.02.02.008 Denominado SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION por valor de SIETE MILLONES DE 

PESOS ($ 7.000.000.) M/CTE. En la presente vigencia fiscal. CLAUSULA 
SEPTIMA: AFILIACION A SEGURIDAD SOCIAL. El contratista se obliga al 
cumplimiento de sus obligaciones  frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral, parafiscales (cajas de compensación Familiar, SENA e ICBF)  por lo 
cual, el incumplimiento de esta obligación será causal  para la imposición de 
multas sucesivas  hasta tanto se dé  el cumplimiento, previa  verificación de la 
mora mediante  liquidación  efectuada por la entidad administradora.  Cuando 
durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe la 
persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses, EL  
CONTRATANTE –dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad  
administrativa. CLAUSULA OCTAVA: SUPERVISION E INTERVENTORIA: La 
interventoría del presente contrato la ejercerá el señor Jefferson Andrés Mojica 
Moreno Secretario Ejecutivo o Pagador de la Institución Educativa 
Departamental Agrícola Paratebueno, quien designa la rectoría por tener 
capacidad, conocimiento y experiencia sobre el tema. CLAUSULA NOVENA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: que la Empresa ABC 
SERVITECNIC LTDA manifiesta bajo juramento  que se entiende prestado con 
la firma de este, que no se encuentra incurso en las inhabilidades establecidas 
en la Constitución y en la Ley para la celebración y ejecución del mismo y de 
ser ello así, responderá por los daños y perjuicios que se causen y que si 
llegare a sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad actuará conforme lo 
prevé el artículo 9 de la ley 80 de 1.993.  CLAUSULA DECIMA: PENAL 
PECUNIARIA. En caso de incumplimiento definitivo de las obligaciones 
contraídas en virtud de la orden, se causará a cargo del contratista una pena 
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pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor final del contrato, sin 
que pueda superar tal valor. En el evento que el CONTRATISTA no pague la 
suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de su notificación, la Institución  deducirá su valor de 
cualquier cantidad que adeude al CONTRATISTA  por razón de este contrato o 
en su defecto hará efectiva la póliza. EL CONTRATISTA  autoriza 
expresamente al CONTRATANTE  para hacer las deducciones 
correspondientes. PARÁGRAFO: El CONTRATISTA autoriza al 
CONTRATANTE, previo el cumplimiento del proceso administrativo 
correspondiente, a descontar el valor de la cláusula penal de las sumas a 
cancelar al CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS: En 
caso de que el contratista se constituya en mora o incumpla injustificadamente 
total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, EL 
CONTRATANTE podrá imponerle multas sucesivas y diarias mediante 
resolución motivada, por el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del 
contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de hacer efectiva la sanción 
pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato, sin exceder 
el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. PARÁGRAFO: EL 
CONTRATISTA autoriza a la Institución, previo el cumplimiento del proceso 
administrativo correspondiente, a descontar el valor de las multas de las sumas 
a cancelar al CONTRATISTA. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: APLICACIÓN 
DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: A este contrato le son aplicables 
por pacto expreso, las cláusulas de interpretación, modificación, terminación 
unilaterales y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1.993. 
También será causal de terminación unilateral del contrato el incumplimiento 
por parte del contratista de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.  CLAUSULA DECIMA TERCERA: SUSPENSIÓN: Las partes de común 
acuerdo podrán suspender los plazos del contrato cuando se presenten 
circunstancias que así lo justifiquen, siempre y cuando con ello no se causen 
perjuicios a la Entidad ni se originen mayores costos para la Institución. De la 
suspensión se dejará constancia en acta suscrita por las partes en la cual se 
fijarán los mecanismos para valorar, reconocer o modificar si es el caso, los 
costos u otras condiciones del contrato. Para levantar la suspensión se 
suscribirá igualmente un acta de reanudación del plazo contractual. 
CLAUSULA DECIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN: Dentro de los dos  (2) meses 
siguientes a la fecha de terminación del objeto contractual, este contrato 
deberá liquidarse con el fin de determinar las obligaciones pendientes a cargo 
de las partes contratantes. EL CONTRATISTA se obliga a mantener vigentes 
los amparos del contrato durante el término de su liquidación. Con el fin de 
proceder a la liquidación del contrato, la INSTITUCIÓN verificará el 
cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones, y aportes a las cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar, y Servicio 
Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. CLAUSULA DECIMA 
QUINTA: CADUCIDAD: EL CONTRATANTE podrá declarar la caducidad 
administrativa de este contrato mediante resolución motivada cuando se 
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presente incumplimiento grave por parte del CONTRATISTA, con la cual 
declarará terminado el contrato y ordenará su liquidación, por cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1.993. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Una vez declarada la caducidad, EL CONTRATISTA deberá 
presentar una relación detallada del estado de ejecución del contrato, con base 
en la cual se procederá a su liquidación. PARÁGRAFO SEGUNDO: En firme la 
resolución que declara la caducidad, EL CONTRATISTA se hará acreedor a las  
Sanciones e inhabilidades previstas por la Ley 80 de 1.993, y el 
CONTRATANTE podrá continuar la ejecución del objeto del contrato con otro 
contratista. PARÁGRAFO TERCERO. Si el CONTRATANTE se abstiene de 
declarar la caducidad adoptará las medidas de control e intervención 
necesarias para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, de ser ello 
posible y procedente.  CLAUSULA DECIMA SEXTA. CESION Y 
SUBCONTRATACIÓN: El contratista no podrá ceder ni subcontratar, en todo o 
en parte la ejecución de la orden, a ninguna persona natural o jurídica, sin la 
autorización previa y expresa del CONTRATANTE. CLAUSULA DECIMA 
SEPTIMA: EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.: Por la naturaleza de este 
contrato, no se generará ningún tipo de relación laboral entre EL 
CONTRATANTE y el CONTRATISTA, ni con el personal que éste utilice para el 
desarrollo del objeto contractual. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: INTERESES 
MORATORIOS:  CONTRATANTE reconocerá y pagará intereses de mora 
sobre las sumas no canceladas oportunamente al CONTRATISTA por causas 
no imputables a él, a la tasa equivalente al DTF vigente en la fecha 
programada para dicho pago. EL CONTRATISTA solicitará el reconocimiento 
de los intereses máximo dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a 
la fecha en que el CONTRATANTE cancele el monto en mora. CLAUSULA 
DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante 
del presente contrato los siguientes documentos: 1. El Estudio Previo. 2. La 
oferta presentada por el CONTRATISTA 3.  El certificado de disponibilidad 
presupuestal. 4. Las actas, acuerdos, y comunicaciones que se produzcan en 
desarrollo del objeto  contrato. 5. El registro presupuestal. CLÁUSULA 
VIGESIMA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: este contrato se entiende perfeccionado conforme lo establece la 
Ley 80 de 1.993, sus Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes, 
Para su legalización se requiere presentación de la Garantía única de 
cumplimiento y calidad. 2. Por parte del CONTRATANTE, aprobación de la 
garantía única. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: INDEMNIDAD: el 
contratista mantendrá indemne a la Institución de toda reclamación, demanda, 
acciones legales o similares provenientes de terceros que tenga como causa 
toda acción u omisión del contratista, subcontratista o proveedores a su cargo y  
que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios materiales y/o 
morales en la integridad personal y/o patrimonial de los mencionados terceros 
durante la ejecución del contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
GARANTIAS: Teniendo en cuenta el monto a contratar, los requisitos establecidos 
para la selección del contratista y que la cancelación del contrato está supeditada al 
cumplimiento del objeto del contrato; la Institución considera necesario exigir pólizas 
que amparen el mismo objeto del proyecto, Póliza Cumplimiento. 
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• CUMPLIMIENTO: por una cuantía equivalente al quince por veinte (20%) del 
valor total del contrato, y con una vigencia igual a su plazo y cuatro (4) meses 
más. 

 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías y serán de 
su cargo todas las primas y erogaciones para su constitución, prórroga o adición 
cuando fuere necesario. 
 

 
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO: Para efectos de este 
contrato, las partes acuerdan como domicilio contractual la Institución. Para 
constancia se firma en el municipio de Paratebueno, a los veintiséis (26) días 
del mes de abril del Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

 
ORIGINAL FIRMADO 
 
 

OSCAR JAVIER BETANCOURT RAMOS 

Rector  

Institución Educativa Dptal Agrícola Paratebueno 

Contratante 

 
 
 
 
 
 

OSCAR HERNANDO FONTECHA GAONA 

Representante Legal 

ABC SERVITECNIC LTDA 

NIT. 900298528-0 

Contratista 

 

 
 

 

Aprobó: 

OSCAR JAVIER BETANCOURT RAMOS 

Rector 

 

 

 

Elaboro: 

Jefferson Andrés Mojica Moreno 

Secretario Ejecutivo 

Profesional Especializado 
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FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 2 0 ABR 2023 

ORDEN DE SERVICIO No. 0C- 0 5 7 DE 2023 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

DATOS DEL 
CONTRATISTA 

Nombre o Razen Sociai: 1 YULY MORA VASQUEZ 
C.C. 1.075.241.426 de Neiva Huila 

Dirección o Domicilio: 
CR 1 No. 26 — 68 IN USCO 

Teléfonos: 
CELULAR: 3143446325 

Correo Electrónico: 
Fotocopia soH(c muaiI.corn 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

SUMINISTRO DE 5.200 FOTOCOPIAS EN ESCALA DE GRISES PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO INVESTIGACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
"ANALISIS DEL IMPACTO DE LA PRÁCTICA DOCENTE EN LA FACULTAD DE 
EDUCACION DE UNA UNIVERSIDAD PÚBLICA" CÓDIGO 2994" DE LA 
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

Para tales efectos previo análisis de los requerimientos esta dependencia establece 
que para satisfacer la necesidad planteada el (los) bien(es) a adquirir deben cumplir 
con las siguientes características técnicas: 

DETALLE 	 CANTIDAD 

Suministro de fotocopias en escala 
de grises, para el proyecto de menor 	5.200 
cuantía 2994. 

VALOR 	VALOR 
UNITARIO 	TOTAL 

$150 	$780.000 

TOTAL 	 $780.00 

En todo caso, la Universidad podrá modificar las cantidades establecidas en 
el contrato, de acuerdo a la necesidad del servicio y conforme requerimiento 
efectuado al contratista. Los materiales deben encontrarse en óptimas 
condiciones de funcionabilidad y durabilidad según su naturaleza. 

PLAZO El plazo de ejecución será de un (1) mes, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO 

El 	valortotalestimadoparalapresentecontratacióncorrespondealasumade 

SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($780.000) MCTE, incluido impuestos 
de ley. La Universidad pagará al Contratista el valor del contrato en un 

único pago, dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de 
la factura electrónica o documento equivalente del servicio efectivamente 

1.1 Sede Central / Av. Pastrana Borrero - Cra. 	t; Psx1575 4753 
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entregado, previo cumplimiento de todos los requisitos para trámite de 
pago según documento de apoyo publicado en el sistema de gestión de 
calidad AP-CTR-FO-17LISTA DE CHEQUEO REQUISITOS PARA EL TRÁMITE 

DE CUENTA, con su respectiva acta de recibo a satisfacción suscrita por el 
supervisor, donde conste el cumplimiento de todas 	las obligaciones 

contractuales. 	La facturado documento equivalente a nombre de la 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA con Nit No. 891.180.084-2, debe cumplir 
con los requisitos establecidos en el Artículo 617 del Estatuto Tributario en 

el Estatuto Tributario, adicionados en el artículo 11 de la Resolución 

número 000042 de 05 de mayo de 2020 de acuerdo a lo dispuesto en el 

parágrafo 2 del artículo 616-1 del mismo estatuto. Igualmente deberá 

adjuntar para el pago la planilla donde conste el pago oportuno a la EPS, 
Fondo de Pensiones, ARL y aportes parafiscales del personal a cargo, según 

el caso. 	En todo caso, 	la entrega 	de los dineros queda sujeta a 	la 
disponibilidad 	de 	los 	recursos 	aprobados 	en 	el 	Programa 	Anual 
Mensualizado de Caja (PAC) de la Universidad Surcolombiana. 

SUJECIÓN 	A 	LAS 
APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES CDP 

VALO 
R 

CDP 

FECHA • 
EXPEDICIO 

N 

FECHA 
VIGENCIA RUBRO VALOR A 

IMPUTAR 

103- 
2322170 

5 

$780.00 
o 

01/02/2023 30/12/2023 
2402020208050905 

12 
$780.000 

OBLIGACIONES El contratista tiene a su cargo el cumplimiento cabal y oportuno de las siguientes 
DEL CONTRATISTA obligaciones: 

1) Entregar los bienes contratados en excelentes condiciones de calidad en 
las instalaciones que la Universidad disponga, previo ingreso en el Almacén de la 
División de Recursos de la Universidad Surcolombiana, ubicado en la sede Central 
de la institución. 
2) Entregar a título de venta los bienes, acorde con las especificaciones 
consignadas en el objeto contractual yen las especificaciones técnicas. 
3) Colaborar con la Universidad Surcolombiana, en lo que sea necesario para 
que el objeto del contrato se cumpla. 
4) Suscribir las correspondientes actas de iniciación, entrega y recibo de los 
bienes y liquidación del contrato. 
5) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, teniendo en cuenta las 
cantidades establecidas en la necesidad a satisfacer; conforme a las normas legales 
del orden contractual y sobre todo aquellas que tienen que ver con la entrega 
oportuna de los bienes. 
6) El contratista deberá entregar la garantía del equipo que se pretende 
adquirir, si aplica. 
7) Efectuar las modificaciones requeridos por la Universidad Surcolombiana, 
de manera que garantice el cumplimiento de los fines del contrato. 
8) Dar información inmediata al supervisor de las novedades que puedan 
ocasionar la parálisis de la ejecución del contrato. 
9) Cuando los bienes objeto del presente contrato sean rechazados por su 
mala calidad durante la recepción, la Universidad podrá solicitar el cambio al 
contratista quien los deberá efectuar dentro de los diez (10) días calendario 
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siguientes al requerimiento. Los nuevos bienes que sean entregados en su lugar, 
serán sometidos al concepto técnico del supervisor del contrato. 
10) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales 
11) Soportar la relación de entrega a través de facturas de acuerdo a los bienes 
vendidos. 
12) Suscribir las notas de reunión y el enterado a las observaciones dejadas 
por el supervisor. 
13) Soportar la relación de entrega a través de facturas electrónica de venta o 
documento equivalente a nombre de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA con Nit 
No. 891.180.084-2, la cual debe cumplir con los requisitos establecidos en el 
Artículo 617 del Estatuto Tributario, adicionados en el artículo 11 de la Resolución 
número 000042 de 05 de mayo de 2020 de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 616-1 del mismo estatuto, con la relación dé los bienes vendidos. 
14) El contratista deberá cumplir con lo estipulado en el Art. 50 de la ley 
789/2002 modificado por la Ley 828 de 2003, en lo que tiene que ver con los aportes 
a salud, pensiones y parafiscales de las personas que emplee en la ejecución del 
contrato, los cuales deben estar a paz y salvo para llevar a cabo la liquidación final 
del contrato. 
15) El contratista se compromete a conocer y cumplir con todas los DEBERES 
DE OBRA, SUMINISTRO, COMPRAVENTA Y SERVICIOS NO PROFESIONALES 
NI DE APOYO A LA GESTIÓN consagrados en el Manual de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para Contratistas identificado bajo el código AP-SST-MA-02, versión 2, 
vigencia 2017. 
16) El contratista se compromete a colaborar con la Unidad de Gestión 
Ambiental para cumplir con los lineamientos y programas establecidos dentro de la 
Política Institucional y demás normativa ambiental vigente. 
17) El contratista deberá presentar al 	momento de facturar y liquidar el 
contrato, el respectivo paz y salvo, expedido por la Unidad de Gestión Ambiental de 
la Universidad Surcolombiana, por todo concepto de desempeño ambiental. 
18) Las demás que asigne el 	interventor del 	contrato 	por parte de 	la 

Universidad y se deriven de la naturaleza del contrato. 

OBLIGACIONES DE 
LA UNIVERSIDAD 

a) Cancelar el objeto del Contrato en la forma estipulada del valor y forma de 
pago. b). Facilitar la información que requiera el contratista c). Hacer los 
descuentos tributarios a que haya lugar. d). Exigir la ejecución idónea del 
objeto del Contrato y aplicar las cláusulas excepcionales cuando haya lugar 
a ello. 

NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la resolucion 010 de 2022 
y artículo 8 del acuerdo 058 de 2021, el procedimiento corresponde a una 
Orden Contractual. 

INHABILIDADES 	E 
INCOMPATIBILIDAD 
ES 

Conforme lo reglamentado en el Artículo 5 del Acuerdo 058 de 2021 (Estatuto 
de Contratación de la Universidad), La Universidad Surcolombiana en su gestión 
contractual estará sometida al Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades previsto 
legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 80 de 1993, 190 de 
1995, 734 de 2002 y 1474 de 2011 y el Decreto 128 de 1976. Toda propuesta u oferta 
deberá contener una declaración expresa advirtiendo sobre la no concurrencia o 
configuración de causales de inhabilidad o incompatibilidad de quien pretenda contratar 
con la Universidad. 

SUPERVISIÓN El control y vigilancia de la ejecución del presente contrato será ejercida por 
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quien designe el ordenador del gasto, quien tendrá como función verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista y ejercer un control integral 
sobre el mismo, 	para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir la 
información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para 
mantener, durante la ejecución del Contrato, las condiciones técnicas y 
económicas existentes al momento de su suscripción. Igualmente 	deberá 
suscribir las actas que se deban elaborar en la ejecución del presente 
contrato, conforme a lo estipulado en el Manual de Interventoría y supervisión 
de los Contratos y Convenios en la Universidad Surcolombiana. (Resolución 
No. 240 de 2018). 

CESIÓN 	DEL 
CONTRATO 

EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente la ejecución del Contrato a 
ninguna persona natural o jurídica, ni podrá subcontratar con terceros la realización 
del Objeto Contractual, salvo autorización escrita de LA UNIVERSIDAD, sin que 
esta facultad lo exima de responsabilidad con la Institución, ni se le atenúe. 

PERFECCIONAMIEN 
TO 	Y 	EJECUCION 
DEL CONTRATO 

De conformidad con el Artículo 23 del Acuerdo 058 de 2021, Los contratos se 
perfeccionan cuando exista acuerdo sobre el objeto y precio, sean suscritos por las 
partes y se realice el correspondiente registro presupuestal. Para su ejecución se 
requiere aprobación de las garantías en caso de haberse requerido, la suscripción 
de la correspondiente acta de inicio y los demás requisitos especiales de cada 
acuerdo de voluntades que consten en el contrato o sean ordenados por la Ley. 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA dispone de cinco (5) días hábiles a partir del 
registro presupuestal del contrato para la legalización de estos documentos, en caso 
que el contratista que no cumpla con los requisitos de perfeccionamiento se 
entenderá como un desistimiento tácito del contrato y se harán efectivas las pólizas 
a que diera lugar. 

DOMICILIO 
CONTRACTUAL 

Para todos los efectos legales se fija como domic.  e - - 'udad de Neiva. 
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IMPRESOS Y SUMINISTROS ZEUS COPIAS E.U.
NIT  830,087,269-9

Bogotá, D.C.  Mayo 02 de 2023

Señores

COLEGIO MANUELA AYALA DE GAITAN

Ciudad

A continuacion estamos cotizamos el siguiente requerimiento

ARTICULO CANT

V/UNIT CON 

IVA

V/ TOTAL CON 

IVA

una sola tinta en papel bond de 75 grs alta blancura tamaño oficio, 100000 160 16.000.000

mpresión por ambas caras según necesidad, se debe realizar cortes

al tamaño requerido, cosido con grapas en cuadernillo, agrupación 

por áreas, por grados, incluye transporte y demás actividades sin

eximirse de las técnicas, diseños  e insumos para obtener un servicio 

de calidad y cimplimiento 

Fotocopiado e impresión de pruebas y guias académicas: impresas, 20000 1.500 30.000.000

fotocopiadas a laser a full color en papel bond de 75 grs alta blancura

tamaño oficio, impresión por ambas caras según  necesidad, se debe 

 realizar cortes al tamaño equerido, cosido con grapas en cuadernillo,

agrupación por áreas, por grados, incluye transporte   y demás activida-

des sin eximirse de las tecnicas  diseños e insumos para obtener un 

servicio de calidad y cimplimiento

Impresión  en propalcote de 240 grs  laminado brillante a  cuatro tintas, 700 2.900 2.030.000

full color, tamaño oficio, a una cara,incluye: diseños, insumos de impresion, 

transporte y demas actividades  sin eximirse de las técnicas para obtener 

un servicio de calidad y cumplimiento 

48.030.000

Cualquier inquietud estoy atenta

MARINA SANCHEZ 

2 85 04 40 2 32 77 46

Cel 3106805157

Fotocopiado e impresión de pruebas y guias académicas: 
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Total Nacional 
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Fuente: DANE, IPC. 
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1. RESULTADOS DEL MES DE ABRIL 2023 

1.1 Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 

subclases 

 

1.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de abril de 2023, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con marzo de 2023, 

siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): Bebidas alcohólicas y tabaco 

(1,43%), Transporte (1,28%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (1,15%), Muebles, 

artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,05%), Salud (1,04%), Restaurantes y 

hoteles (1,04%) y, por último, Bienes y servicios diversos (0,90%). Por debajo se ubicaron: Prendas de 

vestir y calzado (0,56%), Recreación y cultura (0,44%), Educación (0,11%), Información y comunicación 

(0,03%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,07%).  

 
Cuadro 1. IPC Variación y contribución mensual 

Según divisiones de gasto 

Abril 2022 - 2023 

 
 

Fuente: DANE, IPC 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el índice. 

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,78%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles, Transporte y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 

0,63 puntos porcentuales a la variación total.  

Divisiones de Gasto Peso (%) Variación (%)
Contribución Puntos 

Porcentuales
Variación (%)

Contribución Puntos 

Porcentuales

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 0,68 0,01 1,43 0,02

Transporte 12,93 0,66 0,08 1,28 0,17

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 33,12 0,82 0,26 1,15 0,35

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar
4,19 1,49 0,06 1,05 0,04

Restaurantes y hoteles 9,43 1,09 0,11 1,04 0,11

Salud 1,71 0,87 0,01 1,04 0,02

Bienes y servicios diversos 5,36 0,96 0,05 0,90 0,05

TOTAL 100,00 1,25 1,25 0,78 0,78

Prendas de vestir y calzado 3,98 2,99 0,10 0,56 0,02

Recreación y cultura 3,79 1,18 0,04 0,44 0,02

Educación 4,41 0,01 0,00 0,11 0,00

Información y comunicación 4,33 0,13 0,00 0,03 0,00

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 2,75 0,51 -0,07 -0,01

2022 2023
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     1.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 

En abril de 2023 en comparación con marzo de 2023, la variación de las subclases que más aportaron al 

índice total fueron: arriendo imputado (0,86%), combustibles para vehículos (3,37%), arriendo efectivo 

(0,93%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (1,09%), suministro de agua 

(3,10%), electricidad (1,69%), servicios relacionados con la copropiedad (2,95%), vehículo particular 

nuevo o usado (0,98%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato, en 

establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,98%) y transporte urbano  (0,45%). Las subclases 

con los mayores aportes negativos a la variación fueron: papas (-8,75%), frutas frescas (-3,42%), cebolla 

(-10,70%), tomate (-13,20%) y gas (-1,59%).  

 

Cuadro 2. IPC Variación y contribución mensual 

Por principales subclases 

Abril 2023 

 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el índice. 
  

Subclase Variación (%)
Contribución Puntos 

porcentuales

Arriendo imputado 0,86 0,11

Combustibles para vehículos 3,37 0,09

Arriendo efectivo 0,93 0,08

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 1,09 0,08

Suministro de agua 3,10 0,06

Electricidad 1,69 0,06

Servicios relacionados con la copropiedad 2,95 0,03

Vehículo particular nuevo o usado 0,98 0,03

Comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 0,98 0,02

Transporte urbano  0,45 0,02
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2. RESULTADOS AÑO CORRIDO 

2.1 Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y 

subclases 

 

2.1.1 Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 

En lo corrido del año, (enero - abril), siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional 

(5,38%): Transporte (8,88%), Educación (8,87%), Restaurantes y hoteles (7,38%), Muebles, artículos para 

el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (7,03%), Bienes y servicios diversos (6,58%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (5,61%) y, por último, Salud (5,44%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo 

del promedio: Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,97%), Recreación y cultura (3,83%), Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,65%), Prendas de vestir y calzado (2,64%) y por último, 

Información y comunicación (0,08%).   
 

Cuadro 3. IPC Variación y contribución año corrido 

Según divisiones de gasto 

Abril 2022 - 2023 

 

 
Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el índice. 

Divisiones de Gasto Peso (%) Variación (%) Contribución Puntos 

Porcentuales

Variación (%) Contribución Puntos 

Porcentuales

Transporte 12,93 4,07 0,52 8,88 1,13

Educación 4,41 4,80 0,19 8,87 0,33

Restaurantes y hoteles 9,43 7,32 0,73 7,38 0,77

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar
4,19 9,14 0,36 7,03 0,29

Bienes y servicios diversos 5,36 4,58 0,24 6,58 0,35

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 3,07 0,05 5,61 0,09

Salud 1,71 4,00 0,07 5,44 0,09

TOTAL 100,00 5,66 5,66 5,38 5,38

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 13,25 2,33 4,97 0,99

Recreación y cultura 3,79 2,63 0,09 3,83 0,13

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 33,12 2,60 0,84 3,65 1,12

Prendas de vestir y calzado 3,98 6,52 0,22 2,64 0,09

Información y comunicación 4,33 0,12 0,00 0,08 0,00

2022 2023
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - abril), se ubicaron en las divisiones de 

Transporte, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no 

alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Bienes y servicios diversos, las cuales en conjunto contribuyeron 

con 4,36 puntos porcentuales a la variación total.  

     2.1.2 Variación y contribución de las subclases en el año corrido 

En abril de 2023 en comparación con diciembre de 2022, la variación de las subclases que más aportaron 

al acumulado del año fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (7,63%), 

transporte urbano (10,15%), arriendo imputado (2,77%), combustibles para vehículos (13,00%), arriendo 

efectivo (2,81%), vehículo particular nuevo o usado (6,76%), electricidad (5,57%), frutas frescas (17,16%), 

comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,18%) y leche (10,86%). Las mayores 

contribuciones negativas a la variación se ubicaron: tomate (-24,96%), papas (-8,07%), yuca para 

consumo en el hogar (-15,94%), cebolla (-4,67%) y equipo para la grabación, recepción y reproducción 

de imagen y sonido (-1,80%).  

 

Cuadro 4. IPC Variación y contribución año corrido 

Por principales subclases 

Abril 2023 

 
Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 
  

Subclases Variación (%)
Contribución Puntos 

porcentuales

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 7,63 0,54

Transporte urbano  10,15 0,44

Arriendo imputado 2,77 0,35

Combustibles para vehículos 13,00 0,33

Arriendo efectivo 2,81 0,26

Vehículo particular nuevo o usado 6,76 0,20

Electricidad 5,57 0,19

Frutas frescas 17,16 0,19

Comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 7,18 0,15

Leche 10,86 0,15
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3. RESULTADO ANUAL 

3.1 Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y 

subclases 

 

3.1.1 Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de abril de 2023, el IPC registró una variación de 12,82% en comparación con abril de 2022. 

En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (18,60%), Alimentos y bebidas no alcohólicas 

(18,47%), Transporte (16,75%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar (15,97%) y, por último, Bienes y servicios diversos (15,26%) se ubicaron por encima del promedio 

nacional (12,82%). Entre tanto, las divisiones Salud (11,05%), Bebidas alcohólicas y tabaco (11,05%), 

Educación (10,10%), Recreación y cultura (9,62%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (8,03%), Prendas de vestir y calzado (7,17%) y, por último, Información y comunicación 

(0,21%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.  

 

Cuadro 5. IPC Variación y contribución anual 

Según divisiones de gasto 

Abril 2022 - 2023 

 
Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

Divisiones de Gasto Peso (%) Variación (%)
Contribución Puntos 

Porcentuales
Variación (%)

Contribución Puntos 

Porcentuales

Restaurantes y hoteles 9,43 14,37 1,38 18,60 1,88

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 26,17 4,26 18,47 3,48

Transporte 12,93 7,68 0,99 16,75 2,12

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar
4,19 11,76 0,47 15,97 0,66

Bienes y servicios diversos 5,36 7,37 0,39 15,26 0,80

TOTAL 100,00 9,23 9,23 12,82 12,82

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 6,23 0,11 11,05 0,19

Salud 1,71 6,45 0,11 11,05 0,19

Educación 4,41 2,85 0,12 10,10 0,40

Recreación y cultura 3,79 4,18 0,15 9,62 0,34

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 33,12 4,75 1,56 8,03 2,53

Prendas de vestir y calzado 3,98 2,23 0,08 7,17 0,24

Información y comunicación 4,33 -10,01 -0,40 0,21 0,01

2022 2023
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y bebidas no 

alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Transporte, Restaurantes y hoteles 

y Bienes y servicios diversos, las cuales en conjunto contribuyeron con 10,81 puntos porcentuales al 

acumulado anual de dicha variación.  

     3.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  

En abril de 2023 en comparación con abril de 2022, la variación anual de las subclases que más aportaron 

al índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (18,71%), arriendo 

imputado (5,03%), vehículo particular nuevo o usado (23,12%), electricidad (19,49%), transporte urbano 

(12,59%), combustibles para vehículos (22,87%), arriendo efectivo (5,04%), comidas preparadas fuera del 

hogar para consumo inmediato (20,27%), productos de limpieza y mantenimiento (28,16%) y leche 

(27,83%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: papas (-20,72%), tomate (-25,64%), 

aparatos de procesamiento de información y hardware (-0,90%), otros artículos de decoración (-2,25%) 

y equipo para la grabación, recepción y reproducción de imagen y sonido (-0,19%).  

 

Cuadro 6. IPC Variación y contribución anual 

Por principales subclases 

Abril 2023 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice.  

Subclase Variación (%)
Contribución Puntos 

porcentuales

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 18,71 1,27

Arriendo imputado 5,03 0,67

Vehículo particular nuevo o usado 23,12 0,64

Electricidad 19,49 0,63

Transporte urbano  12,59 0,58

Combustibles para vehículos 22,87 0,57

Arriendo efectivo 5,04 0,49

Comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 20,27 0,41

Productos de limpieza y mantenimiento 28,16 0,38

Leche 27,83 0,36
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4. IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO 

ABSOLUTO* 

4.1 Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC 

según niveles de ingreso por criterio absoluto 

Cuadro 7. IPC según niveles de ingreso por criterio absoluto 

Total IPC 

Abril 2022 - 2023 

 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

* Se entiende por criterio absoluto el aplicado al caracterizar los hogares de acuerdo con un nivel de ingresos preestablecido. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

 

En abril de 2023, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (0,67%), Vulnerables 

(0,66%), Clase media (0,75%), Ingresos altos (0,94%) y por último, Total nivel de ingresos (0,78%).  

 

En lo corrido del año, la variación del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (4,79%), Vulnerables (5,02%), 

Clase media (5,35%), Ingresos altos (5,75%) y por último, Total nivel de ingresos (5,38%).  

 

La variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (12,98%), Vulnerables (13,16%), Clase media 

(12,83%), Ingresos altos (12,58%) y, por último, Total nivel de ingresos (12,82%).  

 

 

2022 2023 2022 2023 2022 2023

Pobres 1,47 0,67 6,60 4,79 11,26 12,98

Vulnerables 1,40 0,66 6,54 5,02 11,07 13,16

Clase media 1,24 0,75 5,77 5,35 9,43 12,83

Ingresos altos 1,15 0,94 4,75 5,75 7,46 12,58

Total nivel de ingresos 1,25 0,78 5,66 5,38 9,23 12,82

Variación (%)

Mensual Año Corrido Anual
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5. Medidas de calidad de la operación estadística 

Las medidas de calidad descritas a continuación fueron aplicadas en el proceso de producción del Índice 

de Precios al Consumidor. Se presenta a continuación, el indicador de cobertura según el número de 

registros esperados por el índice y la tasa de imputación de la variación de precios. 

 

Para estos efectos y teniendo en cuenta que, para el caso del índice, el porcentaje de cobertura se calcula 

a partir del número de registros específicamente (variaciones para variedades comparables), el 

porcentaje de no respuesta se entiende como: 100% menos el porcentaje de cobertura. 

 

5.1 Indicador de cobertura 
 

El porcentaje de cobertura es un instrumento que permite hacer seguimiento al desarrollo de la 

recolección de los registros reportados por las fuentes en la operación estadística. Para el Índice de 

Precios al Consumidor –IPC- es denominado indicador de tasa de respuesta o cobertura por registros 

(ITRR) y mide la relación entre el número de registros recolectados con información efectiva y el número 

de registros que se esperan recolectar en el mes de referencia, al comienzo del operativo de campo. 

 

Por medio del ITRR se puede determinar el grado de respuesta efectiva o cobertura en términos de los 

registros, frente al número esperado en la investigación como criterio disponible para efectuar el 

seguimiento y control operativo. Los registros efectivos son aquellos que permiten calcular variaciones 

de precios para variedades comparables, con las cuales se realiza el cálculo del índice. 

 

Dónde:  𝑰𝑻𝑹𝑹 = (𝑹𝑬𝑺 / 𝒓𝒆𝒈𝒊𝒔𝒕𝒓𝒐𝒔 𝒆𝒔𝒑𝒆𝒓𝒂𝒅𝒐𝒔) ∗ 𝟏𝟎𝟎 

RES= Registros recolectados en el mes que efectivamente entran al cálculo del índice 

 

ITRR= (244.893/251.651) * 100 = 97,31 
 

El IPC para el mes de abril de 2023 presenta un indicador de cobertura de 97,31% 
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5.2 Indicador de imputación 
 

El porcentaje de no imputación INI, es un instrumento que permite hacer seguimiento al desarrollo de 

la recolección de los registros reportados por las fuentes en la operación estadística. Tiene en cuenta el 

número de registros efectivos de precio y el número de registros a imputar1. 

 

Por medio del INI se puede establecer el porcentaje de imputación al que está sometido el IPC, frente a 

la cantidad de registros recolectados, que efectivamente entran al cálculo del índice en el mes y sirve 

como criterio disponible para efectuar el seguimiento y control. Los registros efectivos son aquellos que 

fueron recolectados durante el mes y permiten calcular variaciones de precios para variedades 

comparables. 
 

El porcentaje de no imputación se calcula de la siguiente manera: 

 

Donde: 

𝐼𝑁𝐼 = (𝑅𝐸𝑆 − 𝑅𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑎 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑟) * 100 
𝑅𝐸𝑆 

𝐼𝑁𝐼 = Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑛𝑜 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
𝑅𝐸𝑆 = 𝑅𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑛 𝑎𝑙 𝑐á𝑙𝑐𝑢𝑙𝑜 𝑑𝑒𝑙 í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒. 

 

𝐼𝑁𝐼 = (244.893– 3.866) * 100 = 98,42% 

244.893 
 

El IPC para el mes de abril de 2023 presenta Índice de no imputación de 98,42% que quiere decir que 

los registros imputados representan el 1,58% de los registros recolectados durante el mes que 

efectivamente entran al cálculo del índice. 
 

En el IPC, cuando se presenta una ausencia temporal de información, esta es subsanada por medio de 

un procedimiento de imputación que busca asignar una variación de precios a un registro sin 

información, a partir de la variación de precios promedio de aquellos registros de los cuales si se tiene 

información; por ejemplo: si existe un precio faltante de una variedad3 determinada en un 

establecimiento específico de un dominio geográfico, se imputa a este registro la variación promedio 

                                            
1 El IPC cuenta con artículos que tienen diferentes periodicidades de recolección, por lo cual, para el cálculo del índice, a los registros 

recolectados mensualmente, se suman los registros de aquellos artículos que tienen periodicidad diferente a la mensual (caso arriendos, 

algunos artículos de vestuario, entre otros). 
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de precios del artículo en el dominio geográfico, que a su vez depende de contar con un número de 

registros suficiente que permita la adecuada estimación de la variación de precios (ante la ausencia de 

información, se asume que este registro tendrá una variación igual al promedio del mercado). 
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Ficha Metodológica 

¿Qué es el IPC? Es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al 

por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y servicios que los hogares 

adquieren para su consumo. La variación del precio de un bien o servicio es la suma ponderada de 

variación de precio del artículo en las ciudades investigadas.  

 

Unidad de observación: el establecimiento de comercio al por menor que vende algún bien o servicio 

de consumo final para los hogares del país. 

 

Universo del estudio: todos los establecimientos de comercio al por menor, ubicados en el área urbana 

que distribuyen bienes y servicios de consumo final y que son demandados por los hogares del país, 

además se incluyen colegios, viviendas en arriendo, hospitales. 

 

Tipo de investigación: encuesta que combina muestreo probabilístico y no probabilístico. 

Periodicidad: mensual. 

 

Período de referencia: es el mes cuando se recolecta la información. 

 

Período de observación: 20 a 22 días hábiles por mes. 

 

Periodo base del índice: diciembre de 2018=100. 

 

Cobertura geográfica: treinta y ocho ciudades: Bogotá D.C., Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, 

Manizales, Pereira, Pasto, Cúcuta, Cartagena, Neiva, Montería, Villavicencio, Tunja, Florencia, Popayán, 

Valledupar, Riohacha, Santa Marta, Armenia, Sincelejo, Ibagué y un agregado nacional comprendido por 

las ciudades de: Yopal, Inírida, Puerto Carreño, Arauca, Leticia, Mitú, San José del Guaviare, San Andrés 

de Tumaco, Buenaventura, Barrancabermeja, Rionegro, Quibdó, San Andrés y Mocoa. 

 

Cobertura Socioeconómica: hogares ordenados por niveles de ingresos: Pobres, Vulnerables, clase 

media e ingresos altos. 

 

Desagregación: total nacional, 22 ciudades capitales y un agregado de “otras áreas urbanas”, niveles 

de ingresos para el total nacional, estructura fija a nivel de Divisiones (12), grupos (42), clases de gasto 

(84) y subclases (188). 
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Forma de cálculo: variante a los índices tipo Laspeyres, que utiliza razones geométricas en el nivel 

básico y promedios aritméticos ponderados en los niveles agregados. 

 

Componentes de la estructura: nivel fijo y nivel flexible. 

 

Nivel fijo: aplica el índice, asociado a una ponderación de gasto fijo y se actualiza a partir de encuestas 

de ingresos y gastos. Se compone por cuatro categorías de gasto que son división, grupo, clase y 

subclase. 

 

Nivel flexible: se modifica por cambios en los patrones de consumo. La información que ofrece es 

recolectada sobre una gama amplia de artículos y se actualiza con mayor rapidez que el nivel fijo. 

Permite el uso del promedio geométrico y está compuesto por artículos y sus variedades. 

 

Canasta de referencia: Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares realizada entre 2016 y 2017. 

Canasta por seguimiento de precios: conjunto de bienes y servicios, representativos del consumo final 

de los hogares y cuya variación de precios alimenta el cálculo del índice.  

 

Población de referencia para la construcción de la canasta: hogares particulares (excluye hogares 

colectivos). 
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Glosario 

Índice: es un indicador estadístico que permite establecer las variaciones en el gasto del consumo final 

promedio de los hogares, atribuido exclusivamente a los cambios en el nivel general de precios entre 

dos períodos de tiempo determinado, de un conjunto de bienes y servicios adquiridos por la población 

de referencia (hogares) para su propio consumo. 

 

Grupos de Ingresos en IPC: es una clasificación de carácter técnico, en la cual la población de referencia, 

los hogares, se divide en cuatro grupos, por medio del análisis del ingreso per cápita y el uso de un 

criterio absoluto que permite la comparabilidad internacional. Los grupos de ingresos ahora son: 

hogares pobres, vulnerables, de clase media y de ingresos altos. 

 

Tarifas: son los precios de los bienes o de los servicios que son fijados por un número muy restringido 

de productores o distribuidores. Los productores o distribuidores pueden influir en los hábitos de los 

consumidores fijando las tarifas en el segmento del mercado, según las características de los 

consumidores, por ejemplo, las que se dan con los servicios públicos. 
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Si requiere información adicional, contáctenos a través del correo 

 contacto@dane.gov.co 

 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-  

Bogotá D.C., Colombia 

 

www.dane.gov.co 
 

https://www.dane.gov.co/
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